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AVISO OFICIAL 

Se le informa a los interesados y al público en general, que ya se encuentra a la venta el 
Boletín de la Propiedad Industrial Nº 605, conformado por XXIII, cuya fecha de publicación es
el día miércoles 23 de diciembre de 2020 y cuya fecha de vigencia comienza a partir del 
día lunes 28 de diciembre de 2020, de tal manera que los lapsos de vigencia del presente 
Boletín, se computarán a partir del día hábil siguiente. 

Consecuentemente le recordamos que se activa la Taquilla Integral en nuestra Sede, para 
todos los trámites habituales que presta nuestro servicio, incluyendo la formalización de las 
solicitudes y trámites que se hayan realizado conforme a los extremos contenidos en el 

Aviso Oficial Nº DG-005-DG. 

Los lapsos se reanudaran únicamente durante la semana de flexibilización, de tal manera 
que los mismos serán contabilizados sólo tomando en cuenta estas semanas, exceptuando 
los lapsos de días continuos que se contabilizaran íntegros. Ello hasta que cese el Estado de 
Alarma Nacional, en consecuencia los mismos podrán estar sujetos a cambios. De la misma 
manera se les informa, que la Taquilla Virtual seguirá funcionando de acuerdo al contenido 

establecido en el Aviso Oficial Nº DG-005-DG. 

Así, los lapsos del Boletín Nº 605 quedan establecidos de la siguiente forma: 

INTERPOSICIÓN DE RECURSOS 

1.- El lapso de quince (15) días para interponer los Recursos de Reconsideración y 
Jerárquicos, por decisiones de solicitudes de marcas de productos y/o de servicios, lemas, 
nombres comerciales, y de patentes de invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial, 
publicadas en el Boletín Nº 605, vence el día miércoles 20/01/2021 . 

CONTESTACIÓN DE OFICIOS DE DEVOLUCIÓN 

2.- El lapso de treinta (30) días para dar contestación a los oficios de devolución de las 
marcas de productos y/o de servicios, lemas, nombres comerciales, y de patentes de 
invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial, publicados como devueltas de forma y 
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